
Quininde, 16 de febrero del 2.018 

Sra. 

GERENTE DE COMPAÑÍA HECTOCOSTA S.A. 
“CORPORACION DE TRANSPORTE HECTOR PANTOJA” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Nosotros, KATHERYN ISABEL PANTOJA QUIJIJE y CARLOS PATRICIO PAREDES DEL VALLE por 

nuestros propios derechos y en calidad de CEDENTE, y el señor, CARDENAS PARRA OSCAR 

JUAN DE DIOS, en calidad de CESIONARIO, concurrimos ante usted a fin de poner en su 

conocimiento que, los señores KATHERYN ISABEL PANTOJA QUIJWJE y CARLOS PATRICIO 

PAREDES DEL VALLE, en esta fecha, han cedido a favor del señor: CARDENAS PARRA OSCAR 

JUAN DE DIOS, , UNA ACCION ordinaria y nominativa de $10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) cada una. 

Por lo antes expuesto señora, GERENTE, sírvase tomar nota de la presente cesión en él, LIBRO 

DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, hecho lo cual se dignará notificar oficialmente a la, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, de la cesión antes referida. 

Atentamente.- 

  

KATH ISABEL PANTOJA QUIJUJE 

C.I. N2 172242408-0 

CEDENTE 

      CARLOS PATRICIOSPAREDES DEL VALLE 
C.1. N2 080283986-0 

CEDENTE 

  

  

CARDÉNAS PARRA OSCAR JUAN DE DIOS, 

C.C.N2170818784-2 

CESIONARIO
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